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Ciudad de México, a 3 de diciembre de 2025. 

 

CDHCM PRESENTA ANTE CONGRESO CAPITALINO 
PROPUESTA DE PRESUPUESTO PARA 2026 

 

●​ Se destacó que el próximo año, el trabajo de la CDHCM buscará 
el fortalecimiento de las estrategias de restitución inmediata de 
derechos, mediación social y trabajo territorial incorporando 
enfoques de transformación de conflictos y construcción de paz. 

 

Con el propósito de responder al crecimiento en la demanda y 

ampliación de los servicios que brinda este Organismo a la ciudadanía, 

la Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de 

México (CDHCM), Dolores González Saravia, solicitó al Congreso 

capitalino un incremento presupuestal del 4.5% para 2026. En la Mesa 

de Trabajo participaron las Diputadas: Valentina Batres Guadarrama, 

Brenda Ruiz Aguilar, Jannete Guerrero Maya, Olivia Garza de los Santos, 

y Rebeca Peralta León, así como Xóchitl Bravo Espinosa.  

 

La Ombudsperson capitalina informó que este año se ha incrementado el 

número de servicios ofrecidos por la CDHCM, por lo que estimó que 

cerrará este año con alrededor de 53 mil 500 atenciones a las y los 

peticionarios. Indicó que en el presente año se han iniciado más de 6 mil 

800 nuevos expedientes de queja. 

 

“Uno de los mecanismos fundamentales ha sido la restitución de 

derechos, que permite, mediante procesos de justicia restaurativa, 

conciliación, mediación y diálogo con autoridades, resolver casos de 



forma expedita, sin agotar todo el ciclo de queja e investigación”, 

detalló. 

 

González Saravia expresó que en 2025 se emitieron 13 

Recomendaciones y se celebraron 9 Acuerdos Conciliatorios; además, 

agregó, 5 mil 449 personas lograron la garantía efectiva de sus 

derechos, principalmente a través de los mecanismos de restitución, 

mediación y conciliación.  

 

Añadió que durante su gestión se priorizará la articulación integral de la 

estrategia de defensa para robustecer la atención, investigación, 

recomendación y seguimiento de cumplimiento. Asimismo, se 

impulsarán espacios de diálogo con actores sociales e institucionales 

para construir propuestas que atiendan las causas estructurales que 

obstaculizan el pleno ejercicio de los derechos humanos. 

 

El trabajo territorial, dijo, es un eje estratégico para la CDHCM: 

“Estamos convencidas de que el trabajo territorial contribuye a la 

regeneración del tejido social, a la instalación de capacidades 

preventivas y a la construcción de una cultura de derechos humanos y 

de paz”. Explicó que el aumento presupuestal permitirá mejorar el 

equipamiento de las oficinas de la Comisión en las 16 alcaldías. En 

materia educativa, explicó que la Comisión ha tenido un crecimiento 

muy significativo pues prevé cerrar el año con 395 mil personas 

atendidas, de las cuales más de 100 son servidoras públicas del 

gobierno local y federal. 

 

Uno de los asuntos de interés por parte de diputadas de distintas 

fuerzas políticas, fue en materia de Protesta Social, a lo que la 

Ombudsperson capitalina reforzó la importancia de la labor del personal 



de esta Comisión durante los contextos de manifestaciones para 

acompañar documentar, inhibir y contener actos de violencia. En ese 

tenor, enfatizó la importancia de una actuación institucional adecuada 

para abordar problemáticas alrededor de la protesta social.  

 

Finalmente, la Ombudsperson subrayó la importancia de fortalecer 

espacios donde converjan la defensa de los derechos humanos y la 

construcción de paz. Destacó que los derechos deben asumirse 

socialmente, más allá de los momentos críticos, pues cuando las 

colectividades se articulan desde esta visión pueden convertir casos 

individuales en avances estructurales y agendas públicas sólidas. En 

este sentido, González Saravia reiteró que la labor de la CDHCM se 

apoya en una colaboración constante con actores sociales e 

institucionales. Por ello, llamó a las y los legisladores locales a 

considerar la solicitud presupuestal, reconociendo la eficacia y 

profundidad del trabajo del organismo y su aporte a marcos de 

protección más robustos para la ciudadanía. 
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